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Centra* o/I. tal» t. Rn aata cap i ta l , l levado a domici l io , l ' B O paaataa man-
analaa; l oa ra da e l la , S'60 al mea, lO'bOal t r imeatre, 21 al aemeate y 43 por an aBo. 

PartuHlaret B n eata cap i ta l , l levado a domici l io 12 peaetaa tr imeatre, 24 
a l aemeatre y 48 a l aBo. y fnera de e l la , 1S a l t r imeatre 80 a l aemeetre TÍO» aBo. 

Se admiten anucrlpclonea en l a Admln le t rac lon del B o x a n * . ca l le e P e l l -
gron. 3, entreenrlo d e r e c h a . — " " ñ e r a de eata C a p i t a l , directamente por medio 
de c a r t a a l a \ d m l n l r raeMa con inclnalon del Importe del tiempo da abono en 
l e t r a de fáci l c o n r o . 
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Ananeioa proo*daotee de la Krcelmtlatma 
[MpntaoioD proyineial, linea o fraeniA»... 

Mam jndinlala* o fraooión 
Idem oficialas id. i d . . . . 
fd«n< partí on lar es...., , 
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N i i m e r o a a e l t o , 6 0 « e n t i n t o * . 
A p a r t l o a l a r a w , 00 o e n M m n * 

Parte oficial 
riistnucu m ciisui I I I I - O T I I I 

9n Majestad el Rey Don A l f o n -
> X I I I (q. D . g.), 8n Majestad la 
Reina Dofla Viotoria Eugenia, y 
98 A A . R R . el Prínoipe da Asturias 
i Infantes, oontintian sin novedad en 
ia Importante salnd. 

Da Igual benefioio disfrntan las de-
l ia personas de la Augusta Real F a -
• ! l la . j-

\ gobierno Civil 
Jefatura de Obras publicas. 

Carretera». 
Participando a este Gobierno la Je-

íitara d* obras públioas de la provin
cia qae han sido recibidas y termina
das las obras de aoopios de piedra ma
chacada para conservación del firme, 
incluso su empleo en reoargna de los 
kilómetros 1 al 7 de la carretera de 
tercer orden de puente de Guadarra
ma a Fuenlabrada, trozo 3 *, eete Go
bierno c iv i l , de conformidad oou lo pre-
Tenido por Real orden de 3 de agosto 
da 19 0, publicada en la Gaceta de Ma
drid serrespondiente al dia 22 del 
propio mes, ha acordado disponer que 
por los Alcaldes de los términos mu-
«pales de Moraleja, Humanea y Fuen-
labrada, en los ouales se han ejecutado 
lu obras, se remitan a la expreasda 
Jefatura de Obras públicas Iss certifi
caciones de qne trata la citada Ueal 
««en, en un plaso que no excederá 
da treinta días, pasado el oual se en
tenderá que no se ha formulada recla-
Bación alguna contra el contratista 
da laa expresadas obras D . Antonio 
Rodrigues Sacristán-

Madrid, 29 de abri l de 1922. 
E l Gobernador, 
E l o y Bullón. 

( A . - 3 5 1 ) 

Participando a este Gobierno c iv i l 
!* Jefatura de Obraa públicaa de la 

provinoia que han sido recibidas y 
terminadas las obras de aoopios de 
piedra machacada para conservación 
del firme, incluso sn empleo en recar
gos del ki lómetro 22 de la carretera 
de primer orden de Madrid a Toledo, 
este Gobierno o iv i l , de conformidad 
oon lo prevenido por Real orden de ?» 
de agosto de 1910, pnblioada en la Ga 
ceta de Madrid con CH pon diente al dia 
22 del propio mes, ha acordado dispo
ner qne por el Alcalde del tármino 
municipal de Parla , en el oual se han 
ejecntado las obras, se remitan a la 
expresada Jefatura de Obras públicas 
las certificaciones de que trata la c i 
tada Real orden, en un plazo que no 
excederá de trinta días, pasado el 
cual se entenderá que no se ha formu
lado reclamación alguna contra el 
contratista de las expresadas obras 
D . \utonio Rodrigues Sacris tán. 

Madrid, 29 de abril de mil 1922. 
E l Gobernador, 

E l o y Bullón 
(A.—352) 

rosos, a tenor de lo que preoeptúa la 
L e y . 

Madrid, 25 de abril de 1922. — E l 
Presidente, Alfonso DÍAX Agero. 

(Núm. 1.260) 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 

Qiputación Provincial 
I > I C M A n w m 

Contaduría.—Negociado 4? 

A V I 8 O 

E n cumplimiento del precepto le-
¿a l , prevengo a los Sres. Alcaldes de 
la provinoia la obligación qne tienen 
de ingresar en la Caja de esta Corpo 
ración sus respectivas cuotss de con
tingente provincial, correspondientes 
al primer trimestre del aflo económico 
de 1922-23, cayo pago efectuarán den
tro de la primera decena del próximo 
mes de mayo. 

A l mismo tiempo lea intereso el pa
go da lo que adeudan por atrasos de 
afios anteriores, asi oomo lo corres
pondiente a las Obligaoiones munioi
pales, a aquéllos qne las emitieron en 
pago de atrás >s por el expresado con -
cepto; en la inteligencia que, de no 
verificar o, y por sensible quo sea, la 
Diputación procederá oontra los mo-

luzgadosde primera Instancia 

C H A M B E R I 

López González (Leonor), domici
liada úl t imamente en le oalle de San 
Pedro, número 8, oo<nparecerá, en 
tármino de diez dias, ante el Juzgado 
de instrucoión del distrito do Cham-

j herí , y Seoretaría de D . Antonio 
Agui lar , para notificarla y llevar a 

] efeoto el auto de prieión oontra el la 
dictado, en canea por lesiones instrui
da por dicho Juzgado y Secretaría 
con ei número 166-922. 

Dado en Madrid, a 28 de abril da 
1922. 

Zoilo Rodríguez. 
E l Secretario, 

Antonio Agui lar . 
(B . -654) 

Reisar (Angel), domiciliado últi
mamente eu la calle de San Bernar
do, 103, bajó, oomparecerá, en térmi
no de dies días, ante el Juagado de 

j instrucoión del distrito de Chamber í , 
Secretaría de D . Antonio Agui l s r , 
para notificarle y llevar a efeoto el 
anto de procesamiento y prisión dic
tado en causa por estafa instruida 

' por dicho Juzgado y Secretaría eon ! 
el número 170-922. 

Msdrid, 29 de abri l de 1922. 
Zoilo Rodríguez. 

E l Seoretario, 
Antonio Agui lar . 

(B . -656 ) 

Martines Menéndez (Jacinto), do
miciliado úl t imamente en la calle de 
András Mellado, núm. 61, bajo, com
parecerá, en término de diez dias, ante 
el Juzgado de insrrn ciói del distrito 
de Chamberí , Secretaría de P . Anto- | 
nio Agui lar , para notificare el auto f 

de procesamiento conir» él dictado en 
oausa por hurto instruida por dioho 
Juagado y Seoretaría son el número 
173 921. 

Madrid , 29 de abril de 1922. 
Zoilo Rodrigues. 

E l Societario, 
Antonio Agui lar . 

(M.-6B0) 

Fernandos López (Gregorio), cuyas 
demás circunstancias s» ignoran, do
miciliado últ imamente en la calle Real 
de Madr id , núm. 18, primero, de V a 
llecas, procesado en oansa núm. 677 
de 1ÍJ20, por lesiones y dados por im
prudencia, comparecerá, deatre del 
término de diez dias, ante el Juzgado 
de instrucción del distrito de Chambe
rí, Secretaría del Sr. Muzas, para ser 
reducido a prisión en la C a r e l celu
lar; apercibido que, de no verificarlo, 
será declarado rebelde y le parará el 
perjuioio que hubiere lugar. 

Madrid, 25 do abril de 1922. 
V . # B.° 

E l Jues instructor, 
K . Porrero. 

E l Secretario, 
Fulgencio Musas. 

( B . - 6 5 7 ) 

Rodrfguoz Vázquez (Emilia), solte
ra, hija de Manuel y Concepción, do
miciliada úl t imamente en la calle de 
Bravo Mnri i lo , 64, tercero, oompare
cerá, en término de diec día*, ante el 
Juzgado de instrucción del distrito 
de Chamberí , y Secretaría de D . A n 
tonio Agui la r , para que cumpla la 
pena que le ha aido impuesta en eauia 
por lesiones i n t im ida por dicho Juz
gado y Secretar ía con el número 763 
de 1920. 

Dado en Madrid, a 25 de abril 
de 1922. 

Zoilo Rodríguez. 
E l Secretario, 

• Antonio Agui la r . 
(B . -668) 

Aonfia (Joaquín) , ouyas demás cir-
cunstanaias, sefias personales y actual 
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paradero ie ignoran, domioiliado ú l t i 
mamente en la oalle de E< hegaray, 7, 
oompareoerá, dentro del tármino de 
diea días, ante el Jnzgado de instruc
ción del distrito de Chamberí , Secre
taria del Sr. Mutas, a responderá los 
cargos qne le resoltan en el sumario 
instruido bajo el núm. 783-921, por 
daños; aperoibido que, de no verifi
oarlo, será declarado rebelde y le pa
rará el perjuioio qoe hubiere lugar. 

Madrid, 26 de abril de 1922. 
V . ' B . • 

E l Juez instructor, 
R . Porrero. 

E l Secretario, 
Fulgencio Muas. 

( B . - 6 6 9 ) 

8ierra Rsnz (Aurelia), natural de 
Alcolea del Pinar (Sigüenza), provin
cia de Gnadalajara,, hija de Juan y 
Escolástica, de treinta afios, soltera, 
dedicada a sus labores, domiciliada ú l -
timsmente en el callejón del A l a m i -
11o, 3. siendo sus sefias personóles: 
estatura baja, pelo castalio, ojos ne
gros, r.ariz regular, procesada en causa 
núm. 187-920, compareoerá, dentro 
del término de diez dias, ante el Juz
gado de instrucoión del distrito de 
Chamberí , Seoretaría del Sr. Muzas, 
para ser trasladada a la Cároel a que 
cumpla la pena que la ha sido impueo 
ta; aperoibido que, de no verificarlo, 
lo parará el perjuioio que hubiere 
lugar. 

Madrid, 26 de abril de 1922. 
V. # B . b 

E l Juez instruotor, 
R . Porrero. 

E l Secretario, 
Fulgenoio Muzas. 

(B.—660) 

C E N T R O 

Laooma Peralta (Luciano), natural 
de Lastancso, de estado so'tero, profe
sión mecánico, de veiuticir.oo afios, 
hijo de Juan y de María, ouyas sefias 
personales son: estatura baja, pelo ne
gro, ojos al pelo, naria regular, more
no, viste decentemente, domioiliado 
úl t imamente en la oalle de Hermosi-
11a, 16, bajo, procesado por lesiones 
bojo el núm. 637 919, compareoerá, en 
término de diez días, ante el Juzgado 
de instrucción del distrito del Centro, 
Secretaría del Sr. Gómez, para cum
pl i r la pena que le ha sido impuesta 
en dioha oausa en la Cároel de osta 
Corte. 

Madrid, 25 de abril de 1922. 
J o s é María de ia Torre. 

E l Secretario, 
P . S. 

Santos Soto Simarro. 
(B . -663) 

Garoía Salamanca y Fernández Ma-
roto (Ceeilio), natural de Mera (Tolo-
do), do estado soltero, profesión fotó
grafo, de diez y siete afios, hijo de 
Maximiliano y de Francisca, cuyas se
nas personóles son: estatura regular, 
pelo negro, ejos al pelo, naris regu
lar, moreno, y viste decentemente, 
domioiliado úl t imamente en la calle 

del Cardenal Mendoza, 9, bajo, prooe-
oodo por daflos bajo el número 579 de 
1919, oompareoerá, en término de diea 
dias, ante el Juzgado de instrucoión 
del distrito del Centro, Secretaría de 
D . Rioardo Gómez, para que cumpla 
la pena que le sido impuesta en dioha 
oausa en la Cároel de esta Corte. 

Madrid, 25 de abril de 1922. 
José Maria de la Torra. 

E l Secretario, 
P . S. 

Santos Soto Simarro. 
( B . - 6 6 4 ) 

Hernández Garoía (Manuel), natu
ral de Mesones (Gnadalajara), de es
tado casado, profesión jornalare, de 
oincuenta y tres afics, hijo de Gobino 
y de Galo, domiciliado úl t imamente 
en la calle de Sebastián Elcano, núme-

. ro 4 , procesado por daflos bajo el nú
mero 1.128 de lf»20, oomparecerá, en 

j término de diez dios, ante el Juagado 
; de instruoción del distrito del Centro, 

Seoretaría del Sr. Gomes, para ser re
duoido a prisión, decretada en dicha 
oausa, en la Cároel de esta Corte. 

Madrid,-25 de abril de 1922. 
José Maria de la Torre. 

E l Seoretario, 
P . S., 

Santos Soto Simarro. 
( B . - 6 7 1 ) 

Lacsa Ruiz (Hipólito), que usa el 
nombre de Jaointo, natural de M a 
drid, de estado soltero, profesión al
bafiil, de diea y nueve sfios, hijo de 
Diego y Milagros, de estatura baja, 
pelo castalio, ojos daros, nariz regu
lar, color del rostro bueno y viste de
centemente, domioiliado ú l t imamente 
en la oalle de Quintiliano, número 4 
(Prosperidad), procesado por estafa en 
oansa núm. 782 d 1920, comparecerá, 
en término de diez días, ante el Juz 
gado de instrucoión del distrito del 
Centro, Secretaría del Sr. Gómez, pa
ra cumplir la pena que le ha sido im
puesta en dioha causa, en la Cárcel de 
esta Corte. 

Madrid, 25 de abril de 1922. 
José María de la Torre. 

E l Secretario, 
P . S. 

Santos Soto Simarro. 
( B . — 6 7 2 ) 

Alvarez Luis (Florenoio), natura! de 
Navaloonoejo (Cáceres), de estado sol
tero, profesión cesante, de veinte afios, 
hijo de Jesús y Carlota, domiciliado 
ú t ímamente en la calle de Santa Ana, 
núm. 6, principa], procesado por esta
fa en cansa núm. 509 de 1919, compa
recerá, en término de dies días, ante 
el Jnzgado de instrucción del distrito 
del Centro, Seoretaría del Sr. Gómez, 
para ser reducido a prisión, decretada 
en dicha cansa, en la Cárcel de eota 
Ccrte. 

Madrid, 25 de abril de 1922. 
José María de la Torre. 

E l Seer-tario, 
P . S. 

Santos Soto Simarro. 
(B.- 670) 

López Zamora (Elias), natural de 
• Saelue (Cuenca), de estado saltero, 
' profesión jornalero, de veinticinco 

aflos, hijo da Emil io y de Pláoida, cu
yas sefias personales son: estatura re
gular, pelo negro, ojos al pelo, oolor 

N de l rootro bueno, viste decentemente, 
domioiliado ú l t imamente en la calle 
del Mesón de Paredeo, 51, pioo segun
do, procesado por resistencia, bajo el 
número 623 da 1919, oompareoerá, en 
término de diez días, ante el Juzgado 
de instrucción del distrito del Centro, 
Secretoria de D. Rioardo Gómez, para 
que cumpla la pena que le ha sido 
impuesta por la Superioridad en di 
oha canso. 

Madrid, 25 de abril de 1922. 
José Mai ía de la Torre. 

E l Secretario, 
P . S. 

Santos Soto Simarro. 
(B.—665) 

Muñoz Poveda (María Cristina), na
tural de Boni l la (Cuenca), de estado 
soltera, profesión sus labores, de 
treinta y cuatro afios, hija de Segun
do y Aliónos, domiciliada últ imamen
te en la oalle de Mi ra el Sol , núm. 6, 
piso 2.*, prooesada por atentado en 
sansa núm. 1.407 de 1919, compareoe
rá , en término de diez días, ante el 
Jnzgado de instrucción del distrito 
del Centro, Seoretaría del Sr. Gómez, 
para ser reducida a prisión, decretada 
en dicha causa, en la Cárcel de esta 
Corre. 

Madrid, 25 de abril de 1922. 
José María de la Torre. 

E l Secretario, 
P . 8. 

Santcs Soto Simarro. 
( B . - Í 6 7 ) 

Quevedo Pérez (Francisco), natural 
de Cnéllar, de estado soltero, profe
sión peluquero, de veintiséis afios, h i 
jo de Carlos y de Avel ina , ouyas se
fias personales son: estatura alta, pelo 
oastafio, ojos al pelo, nariz regular, 
moreno, viste de entemente, domici
liado ú l t imamente en la calle de la 
Palma, núm. 12, principal, procesado 
por dafioo bajo el núm. 527 de 1920, 
comparecerá, en término de dies días, 
ante el Juzgado de instrucoión d«l dis
trito del Centro, Seoretaría de D. R i 
cardo Gómez, para ser reducido a pri
sión, decretada en dicha causa, en J a 
Cárcel de esta Corte. 

Madrid, 25 de abril de 1922. 
José Maria de la T- rro. 

E l Secretario, 
P . S. 

Santoo Soto Simarro. 
(B.—666) 

Carrefio López (Antonio), natural 
de Caravaca, de estado ooltero, profe
sión a lb i f i i l , de treinta y tres afios, 
hijo de Antc-nio y Teresa, domicilia 
do ú l t imamente en el Arroyo de las 
Morerss, n ú m . 3 (Puente Vallecas), 
procesado por estaf-i en eausa núme
ro 179 de 1922, comparecerá, en tér
mino de dies dias, ante el Jnzgado de 

instrucoión del distrito del Oon 
leeretaaía del Sr. Gomes, paro notifi 
carie oierta resolución y s o r rodecido 
a prioión. 

Madrid, 21 de obril de 1922. 
Jooé Maria do la Torre. 

E l Secretario, 
P . S. 

Santoo Soto Simarro. 
( B . - 6 7 3 ) 

Clavero Larrinaga (Arturo), nat?» 
ral de Bilbao, de sotado sol tero, pro. 
lesión del comercio, de treinta y sieu 
afios, hijo de Santos y Lnoiona, doai. 
oiliado ú l t imamente en la calle deTt-i 
t aán , núm. 34, procesado por estaíi 
en cansa n ú m , 258-919, compareoerá 
en término de diea días, ante el Juz-
godo de inotruooión del distrito dt] 
Cejitro, Seoretaría del Sr. Gómea, pin 
ser reduoido a prisión, deoretada sj 
dicho causa, en la Cároel de esta Corta 

Madr id , 25 de abril de 1922. 
José María de la Torre. 

E l Seoretario, 
P . S.-

Sontoa Soto Simarro. 
(B.—668) 

Blanco Soria (Luis), natural de As-
torga, de estado soltero, profesión pe
riodista, de treinta y ocho afios, hij 
de Hermenegildo y de Petra, domici
liado ú l t imamente en la calle de Oo. 
ya, 91, prooesado por injurias bajo 
número 439 de 1918, compareoerá, 
término de diea dios, ante el Júsgsdo 
de instrucción del distrito del Centro 
8eoretarfa del Sr. Gómez, para ser re-
dacido a prisión, decretada en dicha 
cansa, en la Cároel de esta Corte. 

Madrid,-25 de abril de 1922. 
José María de la Torre. 

E l Seoretario, 
P . S. 

Santos Soto Simarro, 
(B.—669) 

C O N G R E S O 
D . José Prendes Pando y Díaz Lavil 

da, Juez de primera instanoia d 
distrito del Congreso, de esta Ca
pi tal , 
Hago saber: Que a virtud de 1» 

aoordado en providenoia de hoy dicta
da en el expediente promovido por 
dofia Eulogia Ortis¡ y Calvo, sobr» 
que en unión de su sobrino D. J 
Pozzi y Ort iz se le declare hered 
abintestato de su hermana dofia F*us-
tina Ortiz y Calvo; se anuncia por 

rósente la muerte intestada de lado-
fia Faustina Ortiz Calvo, natural d» 
Fuenteovejnna, ocurrida en esta Capí* 
tal el veintiuno de enero del eorrient* 
aflo en estado de viuda de D . Mariac» 
del Barrio, y oe liorna a los qne * 
orean oon iguol o mejor derecho qa» 
aquéllos o lo herenoia, pora qne dea* 
tro dei té rmino de treinta días oo» 
parezcan ante este Jusgado a recia* 
maria. 

Dado en Madrid, a veinticuatro -
abril de mi l novecientos veintidós. 

José Prendes Pando. 
Ante mí, 

P . S. da D . Luis Moliner 
• Francisco de Andrés. 

(A.-355) 
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H O S P I T A L 

En leo diligencias promovidas s 
nombre del Banco Hipotecario de Es-
pana oontra D . Miguel L l i v i r i a y R a 
na, sobre requerimiento al pago de se 
»estxes da dos prés tamos, se La dic
tado la providenoia que se inserta a 
continuación. 

Providencia. 
Jn*s, Sr . Gastan.—Juzgado de pr i 

mera instancia del distrito del»Hospi
tal. Madrid, veintiséis de enero de mi l 
novecientos veint idós .—Por repartido 
teste Juzgado y Secretaria del que re
frenda el anterior escrito con el peder 
ano se aoompafla, que será devuelto 
dejando en su lagar una susointa re
lación, y proveyendo: a lo prinoipal, 
•e tiene por parte en las diligencias 
•ae promueve el Banco Hipotecario 
de Espafia, y en su nombre al Procu
rador D . Hi lar io Dago y Cuchillero, y 
conforme se solicita, requiérase a don 
Miguel L l i v i r i a y Moca, vecino de esta 
Corte, para que en el término de dos 
días satisfaga a dicho establecimiento 
de crédito los semestres qne le adeu
da por razón de dos préstamos que le 
hizo dieha entidad, vencidos en trein
ta d junio y treinta y uno de diciem
bre de mil noveoientos veintiuno, im
portante oada uno la cantidad de mil 
oiento setMita y dos pesetas oinonenta 
y nueve céntimos» en el primer prés
tamo, y des mil sesenta y ouatro pe-
Betas veintisiete céntimos en el según 
do, con sus intereses de demora, cos
tas y gastos ocasionados; bajo aperci
bimiento que, de no verificarlo, se 
procederá a lo prevenido en los articn-
IOB treinta y tres y treinta y cuatro de 
la L' y de dos de diciembre de mi l 
ochocientos setenta y dos, por que se 
rige dicho Banoo, pidiendo al Juzga
do el secuestro y lo posesión interina 
de la finoa hipotecada. T al otrosí 
expídase a su tiempo el testimonio que 
se interesa.—Lo mandó y firma S.S.— 
Doy fe.—Pedro Cas tán .—Ante mí , 
Joaquín Argots 

Y para que sirva de notificación y 
requerí minuto en forma a D . Miguel 
Lliviria y Roca, ouyo aotual paradero 
J domicilio se desconoce, expido la 
presente para sa inserción en el B O L K 
TIN O ¿TOTAL de esta provincia, en Ma
drid, a veintinueve de ab.i l de mi l no
vecientos veint idós. 

V . # B . • 
£1 Juez de 1.* instancia, 

Pedro Castán . 
E l Secretario, 

Joaquín Argote. 
(A,—854) 

H O S P I C I O 

Por el presente, conforme a lo acor
dado por el Juzgado de primera ins
tancia del distrito del Hospicio, de 
•ata Corte, en jnicio ejecutivo que por 
•1 procedimiento sumario establecido 
•n el artículo ciento treinta y uno da 
• ley Hipotecaria, insta D . Eduor lo 
' e r r ández Puente y Suárez oontra 
D. Jerónimo Ugena Nieto y D . Fran
j e o Hernández Martínez, oe anuncia 
'» vento, en pública subasta, que ten

drá lngar en dioho Jnsgodo el dia oía
te do junio próximo, a lao onoe de lo 
mafiana, de lo oiguiente 

a 
finca: 

Una fábrioa de yeso recientemente 
edifioede, radicante en a) tér
mino municipal de Valleoas, 
partido judicial de Aloalá do 
Henares, oon fachada a la carre
tera de Madrid a Castellón, si 
tio denominado «El Gallinero», 
sobre el kilómetro trece y ca
torce. Consta de una sois plan
ta, oon peraltes de armadura, 
distribuidas en tres naves, uno 
de ollas destinada a talleres, 
donde eotá el Molino y hay nn 
pozo de aguas limpias, otra 
destinada a hornos y otra a 
cuart) de máquinas y sus de 
pendenoias, despacho, cantina 
y alcoba. L a fachada principal 
de la fábrioa tiene una longi
tud de veintiouatro metros; la 
fachada de la izquierda, en la 
línea de la cantera, mide en 
sus cotas treinta y un metros; 
la fachada qae tiene su entrada 
a los talleres, frente a la vía, 
mide en sus dos líneas treinta 
y un metros, y el testero del 
muro sin cubrir, contando oon 
sus tres ootas, mide veintioua
tro metros, constando de ooho 
lados dicha fábrica, que tiene 
su entrada a unos tresoientos 
metros d-< la carretera; y que 
linda: por los cuatro puntos 
cardinales, con la tierra que la 
circunda, la cual tierra forma 
oon la repetida fábrica un solo 
predio, que ocupa la total su
perficie de nueve fanegas diez 
celemines, equivalentes a seis 
heotáreas treinta y tres áreas 
Veintidós centiáreas, igual a 
sesenta y tre» mil tresoientos 
veintidós metros cuadrados, de 
los que lo edificado comprendo 
quinientos sesenta, igual a sie
te mil d< «cientos doce pies 
oohenta décimo* de otro cua
drado, y confina: ai Norte, con 
tierra de D.Gui l l e rmo Pinga-
rrón y con la mencionada ca
rretero; al Sor, oon otra de don 
Mariano Lóp»z; al Este, con 
otra de los herederos de don 
Antonio Muroia, y al Oeste, oon 
el camino viejo de A»ganda. 

Servirá de tipo para el remate la 
cantidad de diez y ooho mil pesetas. 
No se admitirán postaras qu" no cu
bran el expresado tipo. Para tomar 
parte en el remat» deberán los licita
dores consignar previamente, en la 
mesa del Jnzgado, el diez por ciento 
efectivo de dicho tipo, nin cayo requi
sito no serán admitidos. Los autos y 
la certificación del Registro de la pro
piedad a que se refiere la regla c o a r 

ta del artículo ciento tieinta y uno de 
la ley Hipotecaría, estarán dn maní 
tiesto en Secretaría para los que quie
ran interesarse en la oar>ast«; y oe 
entenderá que todo botador aoepta 
oomo bastante t i tulación, y lao car-

r 

gas, gravámeneo anterioreo y loa pre-
ferenteo, oi los hubiere, al crédito del 
aotor continuarán subsistentes, enten
d i é n d o s e que el rematante los acepta 
y que queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinar
se a su extinción el precio del remate. 

Madrid, tres de moyo de mi l nove-
eientoo veintidós. 

T . - B . ' 
E l Sr. Jues, 

J . O p p e l t . 
E l Secretorio, 

Franeioao de P . Rives. 
( D . - 49). 

I N C L U S A 

D. Santiago de la Esoalera y A m -
blard, Juez do primera iustanoia 
del distrito de la Inolnsa, do esta 
Corte. 
Por el presente, y a virtud de lo 

acordado en los natos que por el pro 
oedimiento especial del artículo cien, 
to treiuta y uno de la ley Hipoteoa
ria signo l). Baltasar Martín A g u ñ a 
oontra dofia Josefa Carrasco y Garoía 
y D . Valent ín de la Campa y Capa, 
oomo heredero de D. Antonio de la 
Campa y Capa, para la efeotivídad de 
un préstamo, se anuncia la venta, en 
púbiioasabasta,délas siguientes fincas: 
Primera.—Una easa en oonstrueoión, 

situada en esta Corte, en la oa
lle do Eduardo Benot, número 
tres que linda: por el Sur o 
frente, con dicha eal!e; por el 
Este o derecha entrando, con 
terreno de dofia María Capuz; 
por el Oeste o izquierda, con la 
casa número diez y ocho del 
paseo del Rey, propiedad del 
Sr. Camps; por el Norte o fon
do, eon la oasa número diez y 
ooho triplicado del mismo pa
seo del Rey, propia también 
del Sr Campa; ooupa una su 
perfioie de doscientos ochen
ta y nueve metros y trece cen
tímetros ouadrados, equivalen
tes a tres mil setecientos vein
ti trés pies veintinueve décimas 
de otro. 

Segunda.- Otra oasa en construcción, 
también en esta Corte, en el pa
seo del Rey, número diez y 
ochr>; lindante: al Oeste o fren
te, oon el p*seo del Rey; al Sur 
o derecha entrsndo, con la ca
lle de Ednardo Benot; al Norte 
o izquierda, con la ossa núme
ro diez y ocho triplicado del 
paseo del Rey, propiedad del 
Sr. Campa, y por ol Oeste o 
fondo, con la casa número tres 
de la oalle de Edu«rd» Benot, 
propia también del mismo se
flor Campa; oonpa una super
ficie de cuatrocientos cuatro 
metros veinticinco deofmetros 
cuadrados, equivalentes a cinco 
mil doscientos seis píes y se
tenta y seis decímetros de otro. 

Para la c e l e b r a c i ó n de la subasta en 
la S i l a-audiencia de este Juzgado, si
ta en la calle del General Castalios, 
número uno, oe ha sefialado el día 

nueve de junio próximo, a lao diea de 
on maf iana, fijándose como oondioio
nes lao oiguientes: 

Primera. Las dos fincas descritas 
salen a la venta por el tipo de quinoe 
mil pesetas cada nna, fijado por las 
partes en la escritura de consti tución 
de hipoteca. 

Segunda. Pi ra tomnr parto en la 
subasta deberán los lioitadores oonoig-
nar previamente, en la mesa del Juz
gado o en el establecimiento destinada 
al efecto, el dies por oiento en efootivo 
de los oantidades sefialadas como tipo. 

Teroera. No se admit i rá pootura 
«bruna inferior a dicha oantidad. 

Cuarta L O B t í tulos de propiedad 
o mejor dicho los autos y la o-1 tilica" 
oión del Registro a que se refiere la 
regla cuarta del artículo ciento trein
ta y uno de la ley Hipoteoaria, eotán 
de manifiesto en la Seoretaría, enten
diéndose que todo lioitador aoepta 
oomo bsstante la titulnoión, y que lao 
cargas o gravámenes anteriores y las 
prtforentes al crédito de! aotor, oonti 
nnarán subniutentes, entendiéndose 
asimismo quo el rematante los aoep
ta y queda subrogado en la responsa
bilidad de ellos, sin destinarse a su ex 
tinción ol precio del remate. 

Y para su inseroión en la Gaceta de 
Madrid, con veinte días de antelación, 
cuando menos, al sefialado para la su
basta, se expide el presente on M a d r i d , 
a tres de mayo do mi l noveoientos 
veintidós. 

Santiago de la Escalera. 
E l Seoretario, 

A n g e l A n g u l o , 
(A.—867) 

L A T I N A 
E n virtud de providencia del oeflor 

Juez de primera instancia del distrito 
de la Lat ina, do esta Corte, dietsda 
hoy en el juicio ejecutivo en vía do 
epremio instado por D . Mariano Gó
mez. Gut iérrez y D. Vicente Gómez y 
Gómez contra D. Gr.-»gf rio Rubio y 
Sánohez y D . Arturo Muñoz Hartado, 
se anuncia por primera vez la venta, 
en pública snbasta, de las fincas s i 
guientes: 
Un solar casi por completo vsoiado y 

. con una línea de pozon inme
diatos a lao dos medianer ías , 
preparados para ef-otnor nna 
cinaentaoión, pero qae aún no 
han recibido fábrioa alguna, si
tuado en el número onoe de la 
calle de Alberto Aguilera, con 
vuelta a la oalle del Conde Du
que y Glorieta del mismo nom
bre, de esta Car ¡tal; qne linda: 
por el Norte, eon lo oalle de A l 
berto Agui lera y Glorieta del 
mismo nombre; por el Oeste, 
con la callo del Conde Duque; 
por el Hnr, non la finca qae se 
di>ai, y por el Este, con finco do 
la Sooiedad B a l e r y Nervión, y 
tiene una superficie de qai-
nientoo sesenta y ocho metros 
ochenta decímetros, todos cua
drados, equivalentes a siete m i l 
trescientos treinta pies ouadra
dos aproximadamente, que ha 
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tido tasado, pericial mente, en 
oiento veinticuatro mi l seis
cientas diez pesetas. 

Y ana oasa en construcción, que oons
ta de planta de sótanos, bajo, 
oinco pisos y planta de ático, re
tranqueada a la segunda erujía, 
eonsta de dos patios, que hacen 
fachada a la calle del Conde 
Duque, sin número, y es oonti-
guw, por su costado Norte, con 
el solar antes descrito, l indan
do su testero oon la finca de 
loa sefiores Baler y Nervión, y 
por su costado derecho con 
otra casa de !a misma calle, ou
yo duefio se ignora, y tiene de 
superficie trescientos diez me
tros ouareota decímetros, todos 
ouadrados, equivalentes a cua
tro mil pies aproximadamente» 
siendo su construcción de fábri
ca de ladrillo y viguería d* hie
rro con bovedillas de rasilla, 
estando cubierta con azotea a 
la catalana,y ha sido tasada, pe- . 
ricial mente, en dosoientas 8 3-
tenta y des mil pesetas. 

E l remate se verificará en la Sala* 
audienoia de este Juzgado, sito en la 
calle del General Castaños, número 
uno, el día uno de junio próximo, a 
las once, previniéndose: que no se ad
mit i rán posturas que no cubran las 
dos teroeias partes de cada una de 
dichas tasaciones; que podrán hacerse 
a calidad de ceder y separadas a oada 
una de las finoas que se saoan a subas
ta, pues lo son individualmente y no 
formando lote; que para temar parte j 
en la subasta deberán los licitadores 
consignar previamente, en la mesa del 
Juzgado, uua cantidad igual, por lo 
menos, al diez por oiento de la tasa
ción de oada inmueble, sin cuyo re
quisito no serán admitidos, adjudican 
dose el remate al mejor postor; que 
los t í tulos de propiedad han sido su
plidos por certificación del Registro, 
con la que ¡eb^rá'i conformarse sin 
que tengan derecho a exigir otros, y 
que los que lo deseen, para interesarse 
en la snbasta, podrán examinar los au
tos ea Seoretaría donde es tarán de 
manifiesto, advirtiéndose que la hipo- ' 
teca que grava la segunda de dichas 
fincas a favor del Banco Hipotecario 
de Espafla, aunque apareoe posterior 
a la de los -j«catantes, es en realidad 
anterior por haber éstos pospuesto sa 
derecho al del Bánoo mediante es
critura pública. 

Madrid, trea de mayo de mi l nove
cientos veint idós. 

V * B . ' 
Mignel de Entrambasaguas. 

E l Seoretario, 
J u a n G a r o í a I n é s . 

(A.—353), 

E n virtud de providencia del sefior 
Juez de primera instanoia del distrito 
de la Lat ina , de esta Corte, diotada 
hoy en las diligencias preparatorias I 
de ejecución instadas por el Procura- ,' 
dor D. Santiago Ballesteros en nom
bre de D. Julio del Olmo y Peflslver 

centra dofia María de la G lo r i a del 
Collado del Alcázar, Condesa de He-
quena, sobre reconocimiento de firma; 
oito por segunda vea por medio de 
la presente, que se publioará en el 
BOLTÍTTW O F I O I A L da acta provincia, a 
la expresada sefiora Condesa de Re
quería, de ignorado paradero, para 
que el dia dooe del actual, a las on
ce, comparezoa en la Sala-audiencia 
de S. S., sita en la oalle del General 
Castalios, número uno, a prestar de
olaraoióu sobre el reoonooimientodela 
firma y rúbrica que eutoriza la acep
tación da una letra da cambio qae le 
« -ra exhibida en el acto de su declara
ción; bajo apercibimiento de que, ai no 
comparece, será declarada confesa en 
la legitimidad de la firma, para los 
efectos de la ejecución. 

Madrid , uno de mayo de mi l nove
cientos veint idós. 

E l Secretario, 
Juan Garoía Inés . 

( A . - 3 5 6 ) 

L I L L O 

D . José Castro Fernández , Juez de 
instruoción de esta v i l l a y partido 
de L i l l o . 
Por la presente requisitoria, y oomo 

comprendido en el r úmero primero 
del art íoulo 836 de la ley de Enjui
ciamiento criminal , se llama, cita y 
emplazi al procesado Rioardo Rodrí-
gnea Guerra, de treinta y tres afios de 
edad, hijo de Gregorio y de Martina, 
oasado, molinero, natural de Torde-
humos del Campo, vecino de Madrid, 
que estuvo domioiliado en la calle 
Basteros, número 18, piso cuarto, y 
cuyo actual paradero se ignora, cu
yas sefias son: estatura 1*600 metros, 
oolor del rostro moreno, ojos pardos, 
pelo oastafio y vestía traje completo 
negro y gorra, para que en término 
de diez días, siguientes a la publica
ción de la presente, oemparesca ante 
este Juzgado a notificarle auto de ter
minación del sumario y constituirse en 
prisión. 

A l propio tiempo ruego y enoargo 
a todas las Autoridades de cualquier 
orden, y Agentes de la policía judi
oial, procedan a la busca y captura de 
mencionado prooesado, el que oaso de 
ser habido pondrán a mi dieposioión en 
la prisión de este partido; pues asi lo 
tengo aoordado en el sumarie que oon 
en el número 37 de 1921 instruyo por 
delito de estafa. 

Dado en L i l l o , a 19 de abril de 
1922. 

Jo sé Castro Fernándes . 
E l Seoretario, 

D . S. O. 
José Aparicio. f 

(B.—662) 

Ayuntamiento de Madrid 
Secretaria. 

Esta Exems. Corporación ha acor
dado, en sesión de 12 de abril ú l t imo, ! 
anunoiar subasta pública para contra- ' 
tar laa obras de explanación de la 
parte que resta por desmontar en la 

oalle de Serrano, entre la de Dofia 
María de Molina y la glorieta eléptioa 
del Parque Urbanizado, con sujeción 
a los pliegos de condioiones y presu-
to que al final se expresa. 

Los 1 ioitadores, que podrán presen
tarse por sí o p ir otra persona o So
oiedad, con poder en estos últimos ca
ses, bastanteado por alguno de los 
Sres. Letrados consistoriales, consig
narán previamente, oomo fianza pro» • 
visicnal, la oantidad de 1.465 pesetas 
en la Caja general de Depósitos o en 
la Tesorería municipal, acompañando 
a los respectivos resguardos los sellos 
correspondientes al arbitrio munioi
pal estableoido, y el rematante la de-
nitiva de 2.930 pesetas, que le será 
devuelta a la terminaoión del contra
to, previa la certificación correspon
diente. 

L a subasta se verificará el día 27 de 
mayo de 1922, a las doce, en la 1.a Ca
sa Consistorial, plaza de la V i l l a , nú 
moro 4, bajo la presidencia del exce
lentísimo Sr . Alcalde o de quien al 
efeoto delegue; y oon las formalida
des establecidas en el Real decreto de 
24 de enerw de 1905, y lae^proposioio-
nes para la misma se presentarán en 
el Negooiado de Subastas de la Secre
taria, en loa días hábiles, desde el s i 
guiente al en. que aparezca inserto es
te anuncio en el B O L E T Í N OFICIAL de 
la provinoia, hasta el anterior en que 
ha de verificarse, durante las horas 
de diez de la mafiana a dos de la 
larde. 

Los pliegos de condioiones y demás 
antecedentes relativos a esta subasta, 
se hallarán de manifiesto en esta Se
oretaría (Negooiado de Habastas), du
rante las heras de diez a dos, todos 
los días no feriados que medien hasta 
el del remate. 

E n los referidos pliegos de condi
ciones se consigna la obligación que 
contrae el rematante da realizar con 
1 s obreros que ocupe en la obra, el 
contrato prevenido en el Real decreto 
de 20 de jnnio de 1902. 

E l i n port e total de esta subasta se
rá satisfecho al rematante con osrgo 
al crédito que para obra de urbaniza
ción figura autorizado en el Cap. I V , 
art. 2.* del presupuesto ordinario de 
la 2. Zoca del Ensanche de 1922 a 
1923, o en su defecto al primer pre
supuesto extraordinario que se re
dacta. 

Anunciada esta subasta durante el 
plazo de diez dias, y en la forma que 
establece el art. 29 de la Instrucoión 
de 24 de enere de 1905, no se formuló i 
oontra la misma redamación alguna. 

L o que se anuncia al público para 
su conocimiento. 

Madr id , 3 de mayo de 1922. 
E l Secretario, 

F. Ruano. 

Modelo de proposición 
(que deberá extenderse en papel t im- í 
biado del Estado de la clase 8.', y al ! 
presentarse llevar escrito en el sobre 
lo siguiente: proposición para optar a ! 
la subasta de obras de explanaoión de 
lacai le de Serrar, o, e^tre Dofia María 

de Molina y glorieta del Parque Urbe-
miado . 

D que vive enterado de las 
oondioiones de la subasta en públioa 
licitación para contratar las obras d« 
explanaoión de la calle de Serrano, 
entre la de Dofia María de Molina y 1, 
glorieta del Parque Urbanizado, anun
ciada en el BOLRTIV OFICIAL d é l a pro» 
vinoia del día . . . de couforme en 
un lodo eon las mismas, se comprome
te a tomar a su oargo dichas obras, 
oon estricta sujeción a ellas, por (aqni 
la proposioión en esta forma: el precio 
tipo oou la baja de—tanto por ciento, 
en letra—en el preoio tipo. 

(Fecha y firma del proponente). 

Presupuesto de contrata. 
P e s e t a » 

2.471' 124 metros cúbicos 
de desmonte a vertedero, 
a 7 pesetas 17.197 85 

2.815'054 idem íd. i d . íd. a 
terraplén, a 4 íd 11.260 22 

2.813'051 ídem íd. de te
rraplén consolidación, a 
0*30 id 844 58 

T O T A L 29 .302 69 

(E.—220) 
•«•Oa»-

T e n e n c i a d e Alcaldía d e l dis
t r i t o d e l C o n g r e s o . 

D. Prudeneio Días Agero, Tenient» 
de Alcalde del distrito del Congre
so y Presidente*de la Comisión di 
Quintas del mismo, 
Hago sab ( ,r: Que continuando la ex 

cepción de h j> de abandonada a ¡egi
da por el meso del reemplazo de 1921, 
por este distrito, Emi l io Cabello Goo* 
zález, núm. 170 de sorteo, se intereu 
saber el presunto paradero del padrti 
de dicho mozo Emi l io Cabello, qiii 
desapareció de la casa conyugal hi¡ 
ce más de diez afios, suplicando a to
das las personas que tengan conoci
miento del presunto paradero de di
oho individuo lo pongan en mi couc 
cimiento. 

También se desea saber el presunta 
paradero de Antonio Tebra, padre de; 
moso núm. 154 del reemplazo di 
1920, por este distrito, Antonio Yeb 
Medina, epperando a toda persona q 
sepa del paradero de dioho sujeto i 
ponga en mi conocimiento. 

Igualmente ae desea saber el pan
dero de Franoiaon Buoeta, padre á 
moso 447 de 1919, por este distri 
Juan Buceta Cueto, suplicando a tr 
persona que tenga notioias del refer 
do sefior lo ponga en mi eonce' 
miento. 

Dado en Madrid, a 22 de abril 
1922. 

E l Teniente de Alcalde. 
Prndencio Díaz Agero. 

(Núm. 1.222) 

Cuerpo ds Seguridad 
E l 24 del oorriente, a las onoe de 

mafiana, se subastarán tres cabal! 
sobrantes en el Escuadrón de a* 
Cuerpo, en el Cuartel d i mismo, 
rretera de Carabanchel. 

Madrid, 3 de mayo de 1922. 
E l Comandante Mayor, 

Rafael Salgado. 
(E.—221) 

iuFRSNTA PHOVIKOIAL.—Fuencarrai 


